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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: CATHERINE MUSIKKA GARAY 
RADICACIÓN No: 25175400300120170052300 

 
Ingresa al despacho con oficio allegado por el Superior mediante el cual 
solicita la remisión de la totalidad del expediente de la referencia de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 324 del C.G.P. 
 
De otra parte, la demandada a folio 139 solicita: “Ejecutoria si el desistimiento 
tácito y disponiendo el archivo del expediente ordene el levantamiento de las 
medidas cautelares, el desglose del pagaré; copia simple de la terminación y 
certificado de terminación del proceso a mi costas” (sic). Petición que se 
despachará desfavorablemente comoquiera que el auto que decretó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito no se encuentra en firme en 
atención al recurso de apelación impetrado por la parte actora.  
 
Así mismo, se le pone de presente a la demandada que la terminación por 
desistimiento tácito no da lugar a que se realice el desglose de los títulos base 
de ejecución a favor de la parte pasiva de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el art. 317 del C.G.P.  
 
En consecuencia el despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.      Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO.   Remítase al Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá el 
expediente desmaterializado en su totalidad. La secretaría proceda de 
conformidad. 
 
TERCERO.     Negar la petición presentada por la parte demandada conforme 
lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9735fc6e2e1069a7102b6281e84b85f31c8bb9accc2a5e65301910e4e6a4444 

Documento generado en 15/04/2021 03:58:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

























79 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO: GUILLERMO ENRIQUE GROSSO SANDOVAL 
RADICACIÓN No: 25175400300120180071400 

 
Ingresa al despacho con oficio allegado por el Superior mediante el cual 
solicita la remisión de las piezas procesales que correspondan al trámite de 
las medidas cautelares y copia del mandamiento de pago librado dentro del 
asunto de la  referencia de conformidad con el inciso 3 del artículo 324 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia el despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO. Remítase al Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá las 
piezas procesales solicitadas desmaterializadas. La secretaría proceda de 
conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97eaa4e30822c26ccc39ca33c81e6c4b220f11915ecafe7664447a5b03b5be9a 

Documento generado en 15/04/2021 03:58:09 PM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO ART. 69 
LEY 446/1998 

DEMANDANTE: IRENE SZAJOWICZ RAÍZ S.A. 
DEMANDADO: JOHNS STEVE NAVARRO LARA Y OTRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200003800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminación elevada por la parte actora, aduciendo que el 15 de febrero de 
2021 se realizó la entrega formal del inmueble anexando el acta de entrega. 
Como quiera que se dio cumplimiento al objeto de las presentes diligencias, 
se accederá a lo pedido, ordenando su terminación. Respecto al retiro de la 
demanda y sus anexos, será necesario desglosarlos de conformidad con el 
artículo 116 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de entrega de bien 
arrendado de que trata el artículo 69 de la ley 446 de 1998 promovido por Irene 
Szajowicz Finca Raíz S.A. contra Johns Steve Navarro Lara y Carmen Alicia 
Lara Gómez.  
 
Segundo. Ordenar el desglose de los documentos solicitados por la parte 
actora, con las constancias de ello y previa la cancelación del respectivo 
arancel judicial. 
 
2.1 Una vez acreditado el pago del arancel judicial, Secretaría informará vía 
correo electrónico la fecha y hora para asignar cita presencial para su entrega.  
 
Tercero. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA VEGA LOZANO 
DEMANDADO: VLASOV DAVID VEGA ROCHA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200004600 

 
En escrito que antecede la parte actora manifestó que desistía de todas las 
pretensiones de la demanda, petición que será atendida favorablemente de 
conformidad con lo regulado por los artículos 314 y siguientes del C.G.P., sin 
condena en costas por no haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la parte actora.  
 
Segundo. Decretar la terminación del proceso de la referencia por 
desistimiento.   
  
Tercero. Sin lugar a condenar en costas, por no haberse causado. 
 
Cuarto. De haberse practicado alguna medida cautelar, ordenar su 
levantamiento y condenar al demandante en perjuicios, según lo dispone el 
artículo 597 del C.G.P.  
 
Quinto. Una vez esta providencia cobre ejecutoria archivar el 
expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e1638d0a884af495d44b727fb53fcc5fdf4a935723054693ca41ff3f6a42da66 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: JOSÉ ARTURO RAMÍREZ PINEDA 
DEMANDADO: MARCELA BERNAL BERNAL 
RADICACIÓN No: 25175400300120200009900 

 
Ingresa al Despacho el expediente con informe poniendo en conocimiento las 
justificaciones de inasistencia a audiencia de las partes y el poder conferido por la 
parte demandada. 
 
Como quiera que el demandante y el demandado allegaron justificación en la 
oportunidad señalada por este Despacho, alegando fuerza mayor o caso fortuito, se 
tendrá por justificada su inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 12 de enero de 
2021. De otro lado, se reconocerá personería a la abogada Quecán Herrera como 
apoderada de la parte demandada, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, corresponde en esta oportunidad fijar fecha para 
continuar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Tener por justificada la inasistencia de las partes a la audiencia 
programada para el día 12 de enero de 2021. 
 
Segundo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Martha Catalina Quecán 
Herrera, identificada con cédula de ciudadanía 53.166.782 y portadora de la tarjeta 
profesional 269.487 del C. S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandada dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Fijar el lunes veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2.021) a 
las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) como fecha y hora para continuar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, contenidas en el Decreto 806 
de 2020, la audiencia se realizará utilizando los medios tecnológicos disponibles, para 
lo cual Secretaría se comunicará con los sujetos procesales a través de correo 
electrónico enviado a la última dirección electrónica reportada en el expediente, con 
una antelación no inferior a 2 días a la realización de la audiencia, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar 
una distinta.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 
0bd85da7feade025b45543df5889cde30409764f693c6da04df075ad849a750a 

Documento generado en 15/04/2021 03:58:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARÍA LUCILA TORRES RAMÍREZ 
DEMANDADO: JORGE ALEJANDRO PARDO MARTÍNEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120200020100 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
embargo de dineros elevada por la parte actora.  
 
De la revisión del plenario, se advierte que dicha medida ya fue decretada 
mediante auto de 11 de febrero de 2021 (fl. 45) decisión que fue cumplido 
mediante oficio 305 de 19 de febrero de 2021 (f. 48) cuyo trámite no se 
acredita en el expediente. 
 
Por lo anterior, en atención a los memoriales de fecha 22 de febrero y 01 
de marzo de 2021 se ordenará estar a lo resuelto en dicha providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Estar a lo resuelto en auto de 11 de febrero de 2021 que decretó 
el embargo y retención de dineros del demandado. 
 
Segundo. Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento al ordinal 

primero del auto de 11 de febrero de 2021 y acredite el trámite del oficio 305 
de 19 de febrero de 2021 (f. 48) 
 
Tercero. Recordar a las partes y sus apoderados que es su deber efectuar la 
consulta de estados electrónicos y revisar el expediente periódicamente para 
que el proceso siga su curso sin dilaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: KAREN VÁSQUEZ RUEDAS 
DEMANDADO: VIRIDIANA FRANCO ROJAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200021000 

 
Previo a resolver la petición de terminación del proceso por transacción se 
requiere a la parte demandante para que en el término de 5 días la solicitud 
sea coadyuvada por la parte demandada, como quiera que la señora Viridiana 
Franco Rojas no se encuentra notificada del auto de apremio. 
 
Cumplido el término señalado en precedencia, ingresen las diligencias al 
Despacho para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANA JESÚS GUTIÉRREZ DE BERNAL 
DEMANDADO: CAMILO ENRIQUE OSORIO MURCIA Y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200023200 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, correspondería en esta 
oportunidad proveer sobre la solicitud de corrección de auto, no obstante, la 

parte actora allegó petición de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, incluidos honorarios del abogado, la cual será atendida 
favorablemente de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso 
ejecutivo de la referencia promovido por Ana Jesús Gutiérrez Bernal contra 
Camilo Enrique Osorio Murcia, Juan Manuel Arroyave Zuluaga y Blanca 
Rosa Herrera Luna.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposición de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos.  
 
Cuarto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
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Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 2 

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ad53eb523592af5cb6353b2d2d981606595f3725018628270ac6b99984c298a4 

Documento generado en 15/04/2021 03:57:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: DIANA LISBETH CHACÓN LUNA 
DEMANDADO: WILMER CORTÉS ARANGO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200030100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminación del proceso, aduciendo que las partes llegaron a un acuerdo 
amigable. Sin embargo, no se aportó copia de la respectiva transacción o acta 
de conciliación y por tanto, no es posible acceder a lo pedido.   
 
Ahora bien, se recuerda que de conformidad con el artículo 92 del C.G.P. es 
dable retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados, y según el artículo 314 del C.G.P. es posible solicitar el 
desistimiento de pretensiones, y pedir su terminación con fundamento en dicha 
normatividad, con los efectos contenidos en el artículo 316 del C.G.P.  
 
Por tanto, con el fin de procurar la mayor economía procesal, el Despacho 
requerirá a la parte actora en los términos del artículo 317 del C.G.P. para que 
manifieste si su petición está encaminada al desistimiento de pretensiones (o 
retiro de la demanda, actuación indispensable para continuar el trámite del 
presente proceso. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar la solicitud de terminación del proceso, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 

Segundo. Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 
días, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, manifieste si su petición de 5 de febrero de 2020 está encaminada a 
solicitar el retiro de la demanda o la terminación del proceso por 
desistimiento de pretensiones.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
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Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 2 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3821715c96ef0da6410632c64a5df77a56b40a6167b7aae0a130f195ea6c4a8f 

Documento generado en 15/04/2021 03:57:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO REYES VALDÉS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200031800 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos vinculada a 
la matricula inmobiliaria No. 50S-970889. 
 
Así mismo, se agregan las comunicaciones procedentes de entidades 
financieras y quedan a disposición de la parte actora. 
 
Por Secretaría actualícese la foliatura del expediente a partir del folio 62. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: THE EVENT COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: EXALTA S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120200033500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
retiro de demanda la cual será atendida favorablemente de conformidad con 
el artículo 92 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Ordenar el retiro de la demanda, precisando que al haberse radicado de forma 
digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADO: LUIS GUILLERMO BETANCOURT ARIAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120200035700 

 
Como quiera que la parte actora allegó memorial manifestando que desistía 
de la orden de aprehensión y entrega por pago total de la obligación el 
Despacho procederá a la terminación del presente trámite.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía inmobiliaria promovido por Giros y Finanzas Compañía de 
Financiamiento S.A. contra Luis Guillermo Betancourt Arias.   
 
Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 
de placas FIY 903. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN) para lo de su cargo.  
 
Tercero. Sin lugar a ordenar el desglose de documentos o su devolución 
física, por haberse radicado la demanda de forma digital. 
 
Cuarto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CHIA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico  No. 25 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 16 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m. 

 
ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


 2 

Código de verificación: 
ac61753096a071c7fc1a53a6e560cd31991253f15e7c808da4de5ae9787d7067 

Documento generado en 15/04/2021 03:57:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ BARRERA 
RADICACIÓN No: 25175400300120200041900 

 
Como quiera que la parte actora allegó memorial solicitando la terminación del 
presente trámite por prórroga de plazo, el Despacho accederá a la misma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía inmobiliaria promovido por Finanzauto S.A. contra María 
Isabel Hernández Barrera.   
 
Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 
de placas JDO 754. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN) para lo de su cargo.  
 
Tercero. Sin lugar a ordenar el desglose de documentos o su devolución 
física, por haberse radicado la demanda de forma digital. 
 
Cuarto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUZ ANDREA GÁLVIZ OVALLE 
DEMANDADO: JORGE LUIS JAMAICA RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120200044500 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Poner en conocimiento de la parte actora la respuesta 
proveniente de Aliados Laborales que obra a folios 154 a 156 en donde indica 
que el demandado laboró para dicha entidad hasta 3 de noviembre de 2020 y 
se encuentra retirado. 
 
Segundo. Agregar al expediente, para conocimiento de la parte actora las 
respuestas provenientes de los bancos Itaú, Bancamía, Falabella y Compartir 
que militan a folios 159 a 162 en los que informan sobre medida cautelar.  
 
Tercero. Por secretaría remitir oficio 142 de 3 de febrero de 2021 a la 
dirección electrónica: embargosbogota@bancodeoccidente.com.co, según 
fue solicitado por el Banco de Occidente (fl. 158). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

Chía, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: CARROFÁCIL DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: SARA MARTÍNEZ CANASTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120200058000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento el informe de 
captura de vehículo. Una vez revisada la documentación allegada por la 
Policía Nacional, se pudo constatar que se dio cumplimiento al objeto de las 
presentes diligencias, como quiera que fue aprehendido y entregado el 
vehículo de placas FVQ 791 al acreedor garantizado, pues se encuentra 
inmovilizado en la carrera 69 número 25B-44 del Edificio World Business Port 
de la ciudad de Bogotá, dirección suministrada por la parte actora en el libelo 
demandatorio (fl. 42). Por ende, se ordenará el archivo de las presentes 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Agregar al expediente, para los fines legales pertinentes, el 
informe de captura allegado por la Policía Nacional. 
 
Segundo. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía inmobiliaria promovido por Carrofácil de Colombia S.A.S. 
contra Sara Martínez Canasto.  
 
Tercero. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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